
1781 

ATUTOS 

J)E ti. 

REAL DIPUTACIÓN 
ARQÜEOI15GICA Y GEOGRÁFICA 

DEí- PRÍNCIPE J ^tfONpo, 

D E AL-MERIA. 

SOCIEDAD CIENTÍFICA EUROPEA 

[ AUIEKIA.—18S4. 
ÍAFÍA BE p./HAHIANO /.IMARSZ. 

M 
Diputación de Almería — Biblioteca. Estatutos de la Real Diputación Arqueológica y Geográfica., p. 1



ESTATUTOS 

I)E LA 

REAL DIPUTACIÓN 
ARQUEOLÓGICA Y GEOGRÁFICA 

DEL PRÍNCIPE p.y^tfONpo, 

D E A L M E R Í A . 

SOCIEDAD CIENTÍFICA EUROPEA 

Esc sludia renovare ceepimus. 

ALMERÍA.—1884. 
JIPOGRAPÍA DE p . yviARIANO /I.YARE2. 

Calle de las Tiendas, núm. 19. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Estatutos de la Real Diputación Arqueológica y Geográfica., p. 2



TITULO (. 

DEL OBJETO DE LA DIPLTACION y MODO DE 

CUMPLIRLE. 

Articulo 1.° La Diputación Arqueológi
ca y Geográfica, del Príncipe D. Alfonso,de 
Almería, es esclusivaniente científica, lite
raria y artística. 

Art. 2.° Su ohgeto es difundir en Es
paña por todos los medios posibles, el es
tudio y examen científico de las antigüe
dades en lodos los ramos del saber; bus
car y publicar las obras inédilas de auto
res españoles, ipie merezcan ver la luz pú
blica, siempre que versen sobre jaintos ar
queológicos, geográficos é bistóricos; evi
tar, en cuanto pueda, la destrucción de los 
Monumentos antiguos españoles, y en caso 
inevitable pasarlos á la posteridad por me
dio de descripciones, dibujos y grabados; 
representarás. M., á las Cortes, al Go
bierno y á todas las autoridades y corpora-
cones, sobre los objetos de su'instituto; 

Diputación de Almería — Biblioteca. Estatutos de la Real Diputación Arqueológica y Geográfica., p. 3



fomentar entre los sabios arqueólogos del 
mundo civilizado una sola sociedad, cuvos 
individuos se auxilien mutuamente en las 
obras científicas, literarias y artísticas que 
emprendan, y se presten una amistosa hos
pitalidad en sus viajes; establecer un len
guaje arqueológico universal: formar la 
estadística monumental de España y en 
particular de esta Provincia, j en fin, pro
mover en cuanto crea necesario el i)rogreso 
de las ciencias arqueológicas, bienestar y 
buen nombre de sus afiliados. 

Art. 3.° Siendo de la inspección de la 
arqueología el origen é historia de todos 
los conocimientos humanos, la Diputación 
procurará reunir en su seno los hombres 
mas ilustres en todos los ramos del saber, 
tanto en España como en el Extrangero. 

Art. 4.° La Diputación consta de cua
tro clases de miembros, á saber; de méri
to, de número, corresponsales v honora
bles. 

Art. 5." Son miembros de mérito: los 
anticuarios que quieran contribuir con sus 
luces á lograr loí fines que espresa el artí
culo segundo; los que hayan escrito algu
na obra sobre cualquiera de las partes en 
que se divide la arqueología; los que re
genten ó hayan regentado cátedras de la 
ciencia, de lenguas orientales ó de historia 
y geografía, y los hombres eminentes en 
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ciencias, letras ó bellas artes, que sean 
Juzgados útiles por la Diputación para 
coadyuvar á su científico objeto. 

Art. íi." Son de número: los que sede-^ 
diquen al estudio de las antigüedades, y se 
sugelen á diseriar sobre materias arqueo
lógicas. 

Art. 7." Los miembros de número as
cenderán á la clase de mérito, cuando ha
yan presentado seis disertaciones arqueo
lógicas, calificadas de buenas por la Socie
dad; escrito alguna obra útil en este gé
nero, ó esplicado durante dos años con 
aplauso, uno de los ramos de la ciencia en 
cátedra pública. 

Art. 8.* Son miembros corresponsa
les: los nombrados al efecto por la Diputa
ción en España y en el Extrangero, los 
cuales tendrán asiento y voto cuando se 
hallen en ,\lniería: para ser nombrado cor
responsal, se necesita tener alguna de las 
cualidades que se marcan en los artículos 
C ' y l . " 

Art. 9." Son miembros honorables:aque-
líos á quien la Diputación tenga por con
veniente dispensar esta gracia. 

Art. 10. La obligación de los corres
ponsales es: la de dar cuenta á la Diputa
ción de los descubrimientos monumenta
les (jue se bagan en España ó en el ex
trangero; de la situación de los pueblos 
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antiguos que no existen y de su historia; 
de las escavaciones que pudieran hacerse 
para descubrir los monumentos; de las 
costumbres antiguas de que se originen 
las (|ue existan; de los adelantos que se no
ten en el estudio de la ciencia, y de egecu-
tar las comisiones y cargos, que les cometa 
la Diputación por sí ó por medio de sus 
secciones. 

Art. 11. La Diputación se divide en 
cuatro secciones: una de NUMISMÁTICA, PA
LEOGRAFÍA é INSCIIIPOIOXES: otra de ARTES y 
Mo.MMENTos: otra de ETICA y LITERATURA: y 
otra de GEOGRAFÍA é HISIOBIA. 

Todos los ramos de la Arqueología se re
partirán entre estas secciones, las que es
tarán subdivididas entre sí en los círculos 
que espresan las denominaciones anterio
res. Los socios pertenecerán á una sección 
cuando menos. 

Art. 12. Se establecerán, cuando se 
tenga por conveniente por la Diputación, 
cátedras gratuitas sobre las partes prin
cipales de la ciencia, las cuales deberán 
ser desempeñadas por los socios que, in
vitados por la Junta Directiva ó de Gobier
no, se presten á ello; una biblioteca y un 
museo de antigüedades para el estudio de 
sus socios, que espondrán al público 
cuando convenga, y un Monte Pió de so
corros mutuos entre sus asociados. 
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Igualmente promoverá asociaciones es
pañolas por medio de acciones, para com
prar los sitios en que estuvieron situadas 
poblaciones considerables antigups, en los 
que haya que hacer algo noble que las 
recuerde, resto de monumentos que yacen 
olvidados y para hacer escavaciones im
portantes al país V á los asociados, á cuyo 
íin trabajen; instrucciones que den á cono
cer el interés de tales cuerpos y los regla
mentos por que pueden regirse, para al
canzar gloria y provecho. 

Art. 13. Cuando lo crea oportuno, pu
blicará la Diputación las memorias que se 
la ])rescnten dignas de ver la luz pública, 
un fíolelin Arqueológico, en el que se dé ra
zón de sus trabajos, y se despierte la afi
ción y amoi' al estudio de las antigüedades; 
y representará al Gobierno español ó á los 
del extrangero por medio de sus corres
ponsales, sobre objetos de su instituto. 

Art. l í . Los sócius están obligados á 
asistir á las secciones á que estén inscri
tos, así como á desempeñar las comisiones 
que se les cometan, á no ser que causas le
gítimas se lo impidan. El socio que no asis
ta seis veces á lo menos á la Diputación, ó 
á las secciones, no podrá ser elegido por 
aquel año para ningún oficio de la primera 
ni de las segundas. 

Art. 13. El número de socios de nú-

Diputación de Almería — Biblioteca. Estatutos de la Real Diputación Arqueológica y Geográfica., p. 7



—8— 
mero es de diez v el de mérito y corres
ponsales es indefinido. 

Art. 16. Los socios de todas clases pa
garán 40 reales vellón á su entrada,por ra
zón de títulos y constituciones. 

Art. 17. Todos los gastos de la Dipu
tación során votados por presupuesto an
tes de hacerse, y satisfechos á piorata por 
todos los Diputados, de mérito y de nú
mero. 

El Diputado que durante dos años no 
cumpla con los cargos que se le cometan, 
ó se niegue tres veces á satisfacer los re
partos pecuniarios que les correspondan, 
se entiende que renuncia de hecho á perte
necer á la Diputación y por lo tanto será es-
cluido, á no dispensarle del pago ú obliga
ciones en atención á sus anteriores servi
cios patrióticos ó desgraciada suerte. 

TITULO II. 

DE LAS SESIONES DE LA DIPUTACIÓN Y SECCIONES. 

Art. 18. La Diputación se reunirá á 
lo menos una vez al mes.á escepcion délos 
meses de Julio, AgQsto y Setiembre, que 
no tendrá sesiones ordinarias. En estas, 
después del despacho, se discutirán los 
trabajos de los socios que presenten las 
secciones con su dictamen; se oirán las di-
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sertaciones que lean los académicos de nú
mero ó de los que aspiren á serlo, (jue pa
sarán á las secciones respectivas, para que 
las califiquen é informen. Se discutirá so
bre la estadística monumental, la tecnolo
gía ó lenguaje de la ciencia, que irá for
mando la Diputación, ó sobre cualquier 
punto arqueológico anunciado en la Junta 
anterior. 

Art. 19. Las secciones de la Diputación 
podrán reunirse cuantas veces lo crean ne
cesario sus respectivos presidentes, ade
mas de la sesión mensual, aun en los me
ses de vacaciones señalados en el artículo 
anterior, cuidando siempre de hacerlo en 
dias en que puedan asistir á sus juntas to
dos los Académicos que gusten. 

Ningún asunto que no sea de fácil com
presión ó de gran urgencia, á juicio de la 
Diputación, podrá discutirse en secciona 
quien compata, ó á una comisión especial 
nombrada por el Director ó Presidente de 
la Junta en que se proponga. Se esceptuan 
los acuerdos de simple fórmula. 

Art. 20. Las votaciones se harán por 
levantados ó sentados, á no ser calificacio
nes de obras ó asuntos personales, que se 
votarán por medio de bolas, bastando para 
la aprobación mayoría absoluta. 

Art. 21. En la discusión se observará 
el orden conforme se vaya pidiendo la pa-
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labra, no hablando cada uno mas que dos 
veces sobre un mismo asunto; pero el 
autor de una proposición ó la comisión in
formante, tendrán el derecho de hablar, 
siempre que lo haya verificado uno en con
tra. 

Art. 22. El Director ó ft-esidenle de las 
sesiones en la Diputación y secciones, diri
girán las discusiones y las suspenderán 
cuando les parezca conveniente, haciendo 
])orque no se halle presente el sócio,que por 
tener interés personal en un asunto, pu
diera coartar la libertad de la discusión. 

Art. 23. En la primera junta de Octu
bre de cada año, leerá el Sscretario una re
lación de los trabajos hechos por la Dipu
tación y secciones, y el Director uaa me
moria sobre cualquiera de los puntos ar
queológicos que mas interese promover. 

TÍTULO III-

1)E LA DinECClON DE LA DíPUTACION. 

Art. 24. La Diputación se rige y go
bierna por una junta directiva compuesta 
de un Presidente, un Vice-presidente, un 
Conservador, los conciliarios que nombre 
la Diputación, un Secretario general, un 
Vice-secretario de elección del Presidente, 
un Bibliotecario archivero-contador, y un 
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Depositario do caudales ó Tesorero. 

Los cargos expresados, durarán tres años. 
Todos podrán ser reelegidos; pero en este 
caso uecesilaráu dos terceras partes de vo
tos de la Junta genera I, convoca da al efecto. 

Art. 25. Cada Sección de las en que se 
divide la Diputación, tendrá un Presiden
te y un Secretario, los cuales se nombrarán 
to'los los años por los individuos de ellas 
en su última Junta de Diciembre, dando 
cuenta á la Directiva, para que pase los 
nombramientos á los elegidos. 

Art. 26. La elección de la Junta direc
tiva se hará en Junta general en el mes de 
Dicieiobre, cuando le corresponda, según 
el art. 25, y todos los años se elegirán en 
este (lia los Académicos para los oticios 
que se hallen vacantes,los que podrá nom
brar inteiinamente la Junta directiva. 

Art. 27. El Presidente ó el que le sus
tituya es el Jefe de la Diputación: dirige las 
discusiones, nombra por sí las comisiones 
para los trabajos de la Corporación, decido 
con su votólos empates en las votaciones, 
preside las secciones y comisiones, cuando 
asista á ellas, convoca las Juntas déla Di
putación y en casos extraordinarios, está 
facultado á tomar las disposiciones que 
crea convenientes,sometiéndolas después á 
la aprobación de la Diputación. En esto 
encargo le sustituirán por su orden el Vico-
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presidente, el Conservador y los consilia
rios cuando se halle ausente, y á falta de 
estos los Presidentes de las secciones. 

Art 28. Solo se tratará en las seccio
nes de la Diputación de los objetos de su 
instituto, y cuando sojuzgue necesario po
drá reunirse dos ó mas, presidiendo la Jun
ta reunida el Presidente de la sección que 
convoque. 

Art. 29. Las secciones están obligadas 
á proporcionar trabajos originales para el 
Boletín ó periódico de la Dij)utacion, si se 
estableciese. En el mismo deber están los 
corresponsales y socios de mérito. 

Art. 30. Los Secretarios de las seccio
nes de la Diputación pasarán al Secretario 
general de la misma las actas, después de 
rectificadas, para que dando lectura de 
ellas.en Junta general, se las devuelva con 
él enterado, y el mes de Diciembre de ca
da año se remitirá una relación firmada 
por ellos, y visada por sus Presidentes, de 
todos los trabajos de que se hayan ocupa
do sus secciones respectivas, expedientes 
que hallan despachados, y de los que que
den pendientes el estado en que se hallen. 
También entregarán en dicho tiempo al Bi
bliotecario, los papeles pertenecientes á 
sus secciones, que hayan causado estado y 
deban archivarse. 
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TÍTULO IV. 
DE LA ADMISIÓN DE SOCIOS. 

Art. 31. Los candidatos para cualquie
ra de las clases indicadas en el art. 8.*, á 
excepción de los de número, serán pro
puestos á la Diputación por tres Socios que 

fstén de acuerdo con el interesado, ios que 
espresarán en la propuesta, tener algunas 
de las cualidades que señalan los artículos 
6.°, 7." y 8.°. Verificada la lectura en des 
.luntas consecutivas, se procederá en la 
tercera á la votación por medio de t)olas 
blancas y negras, y será admitido si reúne 
el propuesto las dos terceras partes de bo
las blancas; de lo contrario no podrá ser 
propuesto hasta después de un ano. Admi
tido un socio se le espidirá el oticio de ad
misión y si contestase haciéndose honor en 
haber sido recibido, se le remitirá el Título 
acompañándole estas constituciones y el 
catálogo de los socios si le hubiere, con un 
oficio en el que se le exiga designe la sec
ción ó secciones á que se le ha de inscribir. 

TITULO V. 

DEL FUNDADOR. 

Art. 32. El fundador D. Miguel Ruiz de 
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Villanueva será Conservador y primer Vice
presidente vitalicio de la Diputación, en
tendiéndose por este encargo, defender sus 
reglamentos y los intereses de la Corpora
ción. 

Art. 33. El Fundador y en su ausencia 
un Coo-fundador, firmará con el Director y 
Secretario general los títulos de los socios, 
declarándose para ello ex-fundadores los 
Sres. D. Mariano Alvarez y Robles, D. José 
Joaquín Navarro, D. Fernando de Ormae-
chea y D. Cristóbal Espinosa. 

Art. 34. La Diputación considera indi 
vídu»s natos de la Diputación, durante el 
tiempo de su cargo, á todos los Sres. Go
bernadores ó autoridad principal Civil, que 
mande en las provincias. 

¡Siempre que asista á las sesiones de 
la Diputación la espresada primera autori
dad Civil, ocupará el primer asiento á la 
derecha del Presidente. 

TÍTULO VI. 

DE LOS AMIGOS Ó MEISTORES. 

Art. 33. Con el fin de anudar mas las 
relaciones científicas y de buena amistad 
que debe haber siempre entre la Diputa
ción y sus Secciones estrangeras, y de ([ue 
esta asociación sea todo lo útil qué pueda 
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á sus individuos, los socios de todas cla
ses se auxiliarán mutuamente en sus via
jes del modo siguiente: 

1.° Siempre que un socio corresponsal 
tenga que emprender un viaje y quiera dis
frutar de los beneficios de la Diputación, 
pedirá á la Secretaría si está en Almería, 
ó á la Sección si es corresponsal, una cer
tificación ó circular que acredite ser tal 
socio, con cuyo documento se presentará 
á los presidentes ó secretarios de los pun
tos en que haya Sección, para que le re
conozcan y designen la persona que le ha 
de servir de mentor amigable en aquella 
población. 

2." La Secretaría de la Diputación y 
Secciones, formarán un riguroso escalafón 
de todos los socios y nombrarán por me
ses el número de amigos ó mentores que 
crean convenientes las juntas de gobierno, 
teniendo en cuenta el número de miem
bros residentes, y el de los monumentos, 
preciosidades ó establecimiento, dignos de 
atención que haya en las ciudades respec
tivas. 

3." Los amigos ó mentores están obli
gados, luego que por sus respectivas Secre
tarías se les comunique la llegada de un 
socio forastero ó extranjero al país, á visi
tarle y ofrecerle acompañar en las horas 
que les permitan sus ordinarias ocu pació-
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nes; á ver y examinar cuantas cosas nota
bles haya en la población y en los arraba
les; darles noticia sobre la historia de la 
provincia y monumentos antiguos de ella: 
proporcionarles ver en los archivos los do
cumentos que quieran consultar; introdu
cirlos con las personas notables que por su 
saber ó ciencia existan en el pueblo; pro
porcionarles entrada en las sociedades lite
rarias, científicas y artísticas, para que se 
enteren de su objeto; y en fin. el amigo de
be procurar serlo de corazón del forastero, 
sin atender mas que á que és su compañe
ro de Sociedad. 

1.' Para que los amigos ó mentores 
puedan cumplir bien con su encargo, la 
Diputación y Secciones se proveerán de pa-
pidetas, pases ó permisos para todos los 
cstablecimií'ntos, tanto públicos como pri
vados y procurarán mantener una buena 
amistad con todas las corporaciones del 
pueblo,á fin de poder llenar el anterior es
tremo. 

a.' En los pueblos en que solo haya un 
corresponsal, éste tendrá siempre la obli
gación de amigo, y en los que estos sean 
(los ó mas, se dividirán por dias ó por ob
jetos dignos de verse, terminando su en
cargo, en el caso de estar el forastero mu
chos dias en un pueblo, luego que haya 
concluido de ver io mas notable, ó lo que 
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haya manifestado deseos de visitar. 

().• Los socios viajeros no tendrán de
recho á exigir otros servicios, que los que 
los amigos quieran prestarles: unos y otros 
se tratarán con la sinceridad y buena fé de 
amigos. 

7.° La Junta Directiva y la de Gobier
no de la Diputación y Secciones, podrán 
relevar Je estos servicios á aquellos socios 
de mérito y honorables que por su edad, 
conocidas ocupaciones ú otras causas, no 
se hallen en disposición de hacerlo; pero 
no á los socios de número, á no haberle 
llenado por seis veces al menos. 

8.' Cuando uno de los amigos nom
brados, por causas particulares, que podrá 
indicar al Presidente de su Junta, tenga in
conveniente en acompañar á algún foraste
ro ú extranjero, será relevado de este ser
vicio, quedando el primero pira llenarle 
en el turno inmediato. 

9." Las juntas gubernativas están fa
cultadas pai-a dictar cuantas providencias 
crean oportunas, á fin deque este servicio 
se haga con exactitud por los señores so
cios, á ((uienes se encarga no olviden ja
más el buen nombre de la Diputación y lo 
que puede engrandecerla, tanto en el país 
cuanto en el extranjero, el ser obsequiosos 
y hospitalarios con sus consocios de todos 
ios paises. 
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TÍTULO VII. 

DE LOS MIEMBROS ESCRITORES. 

Art. 36. Previniéndose en el artículo 
2." de estos Estatutos,que los socios de to
das clases se han de auxiliar mutuamente 
en las obras científicas y literarias que es
criban,el socio que por hallarse componien
do alguna obra,necesite de nolicias al efec
to, que considere le pueda proporcionar 
dlgun otro socio compatriota ú extran-
gero, podrá dirigirse á él directamente pi
diéndole este servicio, ó bien á la Diputa
ción ó Secciones de los puntos en que resi
da el socio cuyo informe se desea, para que 
estas lo hagan de oficio. 

Art. 37. Ninguna Sección ñi aun la 
misma Diputación,podrá dispensarse de dar 
las noticias que se ía pidan de oficio por los 
socios escritores, al efecto indicado. La Di
putación espera que los señores socios de 
todas clases, se prestarán gustosos á este 
servicio mutuo, siempre que sean consul
tados por sus consocios, en lo (¡ue acredita
rán la buena armonía y hermandad íntima 
que debe reinar entre todos sus asociados,y 
en lo cual harán un servicio importantísi
mo á la ilustración pública. 
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TÍTULO VIII. 

DISPe&ICIONES GENERALES. 

Art. 38. La Diputación podrá admitir 
Académicos siíi propuesta, al que habién
dola presentado un trabajo Arqueológico, 
lo merezca por su suficiencia; á los suge-
tos que crea útiles por su saber y fama 
acreditada por sus escritos. 

Art. 39. Cuando k> Diputación pida no
ticias sobre un apunto general á los corres
ponsales, Jo hará por medio de interroga
torio, y pai a que no se repitan las noticias 
esta papará al corresponsal de la provincia 
mas cercana, la (pie iuí'urmando á la ma
yor brevedad posible en el mismo pliego, 
remitirá esle al corresponsal ó sección que 
se le designe, en el derrotero ó itinerario 
que ha de llevur el pliego, que irá marcado 
en el, y el último corresponsal informante 
á la Diputación. Para evitar la pérdida de 
los informes, los corresponsales ó seccio
nes se quedarán con copias del que hayan 
puesto en el pliego. 

Art 40. La Junta directiva propondrá 
á la Diputación el Reglamento interior que 
ha de regirla: cuando considerase necesa-
JÍo aumentar la parte de él que en este se 
expresa, las secciones extranjeras forma-
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rán el suyo con arreglo á eslos esta lulos y 
lo mandarán á la Dipulacion para su cono
cimiento. 

Art. 41, La Diputación tendrá sesiones 
públicas, siempre que lo estime oportuno. 
También señalará premios cuando crea que 
por esto medio puede obtener un resultado 
feliz para la ciencia de las antigüedades, á 
los que presenten memorias ajustadíís á 
los programas que publique al efecto. 

Art. i2 . La sesiones de la Diputación 
podrán verificarse reuniéndose dos indivi
duos de la Junta directiva, y otros tres só-
eios á lo menos, 

Art. 43. Los socios que publiquen al
guna obra ó trabajo Arqueológico, están 
obligados á ceder un ejemplar á la Biblio
teca de la Diputación, si espresasen en ella 
SU cualidad de académicos. 

Art. 44. La Diputación se pondrá en 
relaciones con todas las corporaciones Ar
queológicas, científicas, literarias y artís
ticas del mundo civilizado, que respondan 
á su invitación. 

Art. 45. Siendo la Diputación puia-
mente científica, literaria y artística, no se 
permitirá tratar en ella, ni en sus Seccio
nes, nada que tenga relación con Ja políti
ca contemporánea. 

Art. 46. Para cualquiera variación de 
este Reglamento, no siendo fundamental, 
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que se declara invariable, so necesitan las 
dos terceras parles de académicos y la 
asistencia de los fundadores existentes en 
Almería. La "resolución será á pluralidad 
de votos. 

En Sesión pública di; esta fecha y con 
aprobación del Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, Presidente honorario á la vez 
de esta Corporación, fueron sancionados 
esl os estatutos y acordada su impresión y 
circidacion. 

Almería 31 de Agosto de 1868.—El Go
bernador Presidente honorario, Fraumco 
Atidaya.—El Fundador Conservador, Vice
presidente 1.', ¿ü/í'̂ fiíe//ÍM?S de Villanueva. 
—El Vice-presidente 2.-, José Joaquin Na
varro.—El Secretario general, Cristóbal Jo
sé Hspinosa. 
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REAL ORDEN. 

Mayordomía mayor de S. A. K. el S;re-
nísimo Sr. Príncipe de Asturias. 

Accediendo S. M. la Reina Nuestra Se
ñora á lo solicitado por V. S. en nombre 
de la Diputación Arqueológica de Almena, 
se ha servid» mandar que se inscriba á su 
augusto hijo ei Serenísimo Príncipe de 
Asturias como primer Miembro Protector 
de dicha Corporación. 

De Real orden lo digo á V. S. para sn in
teligencia, satisfacción y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.=Palacio de Aranjuez 21 de Abril de 
1863.—El Marqués de Alcañices. 

Sr. D. Miguel Ruiz Yillanueva, Funda
dor, conservador de la Diputación Arqueo-
ógica de Almería. 
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